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GESTIÓN: 201…




        Filial:………………..
Carrera:………………………………………………..       
          Fecha:…………………………….
COMPROMISO PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA
El Programa de Educación Emprendedora para el desarrollo de la Formación de técnicos emprendedores, tiene el propósito de que jóvenes, mujeres y varones reciban Formación Técnica Emprendedora para participar en el desarrollo de su país, con el apoyo activo de su familia y de su comunidad.
Para garantizar la conclusión satisfactoria de las tres etapas que corresponde la formación de técnicos emprendedores es que ESTUDIANTE Y  TUTELAR  tendrán conocimiento de las características del programa así como de  las obligaciones del estudiante dentro el mismo.  
PRIMERO: De la Acción de Capacitación

La acción de capacitación se encuentra estructurada en tres fases: Formación Aprender a Emprender, Tutorías en Empresa y Apoyo a incubación de emprendimientos o inserción laboral, siendo las características de cada una de las fases las siguientes: 
1. Fase 1: FORMACIÓN APRENDER A EMPRENDER. Duración de seis  meses,  de lunes a viernes de 8:00 a 15:00. Materias a cursar: Formación Técnica en especialidad Aprender a Emprender, Ciudadanía, Medio Ambiente. 
2. Fase 2: TUTORIAS EN EMPRESA. Duración tres meses, horarios a ser establecidos  por la empresa en la que se designe al alumno.
3. Fase 3: APOYO A LA PREINCUBACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS. Duración tres meses, apoyo técnico a la preincubación de emprendimientos.
SEGUNDO: De las Obligaciones del Estudiante
Para garantizar  la conclusión satisfactoria en su proceso de formación, el Estudiante  se compromete a:

1. Asistir de manera continua y puntual durante todo el proceso formativo.  (durante las tres etapas del programa). 

2. Participar Activamente del proceso de formación precautelando el mantenimiento en buen estado de las instalaciones, equipamiento y materiales puestos a su disposición por el Programa de Educación Emprendedora
3. Realizar el pago, como contraparte, del monto total  del seguro obligatorio contra accidentes, 

4. Adquirir el uniforme de seguridad Industrial de la acción de formación.    

TERCERO: Del Incumplimiento al Compromiso
Se entenderá como incumplimiento del Compromiso a las faltas siguientes: 

1. Abandono del proceso formativo durante la Fase 1, Fase 2 o Fase 3 del programa. 

2. No cumplimiento de un mínimo de 80 % de asistencia a la FASE 1 del Programa, un  90% de asistencia mínima a la  FASE 2 y del 90% de asistencia mínima en la  FASE 3. No se registrará como asistencia retrasos mayores a 5 minutos posteriores al horario de entrada establecido. 
CUARTO: De las Sanciones

Se establece a continuación las sanciones a efectuarse en caso de verificar el incumplimiento en alguno de los artículos  establecidos en la Tercera  Sección de incumplimiento al Compromiso: 
1. En caso de incurrir en abandono el GARANTE deberá realizar al Programa Educación Emprendedora de Aldeas Infantiles SOS  la devolución del total del monto invertido por la institución  en la formación del estudiante, deberá también reintegrar los materiales entregados como ser libros, herramientas y material en general. 
Como constancia del acuerdo de las  partes con los puntos establecidos  en el presente Compromiso; rubrican los interesados: 

	 
	
	 

	NOMBRE COMPLETO DEL POSTULANTE
	
	NOMBRE COMPLETO DEL GARANTE

	C.I:………………………
	
	C.I:……………………

	…………………………………………………
	
	………………………………………

	Firma
	
	Firma

	
	
	Dirección:

	
	
	Teléfono:

	
	
	


	…………………………………………………
Firma Del Director 

Director Programa Educación Emprendedora

Filial La Paz
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